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Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia. 
Calle 15 No. 14-34 Código Postal 761540 Teléfono (2) 2290015 

Correo electrónico: alcaldía@launion-valle.gov.co 
 

DE:4 
GERMAN ALFONSO VILLAQUIRAN HURTADO, Alcalde 
Municipal. 

  

   

PARA: MARIA DEL MAR ALVAREZ MURIEL, Subsecretaria de Vivienda 
  

   

ASUNTO: Designación como supervisor Contrato Nº 8153-2026   

    

FECHA: TREINTA DE ENERO DE 2026   

    

Apreciada Doctora, 
Como ya es de su conocimiento se ha venido realizando el correspondiente proceso 
de contratación directa, el cual ha dado como resultado la suscripción del contrato 
que a continuación se referencia. 

  

   

   

 Entidad Contratante: MUNICIPIO DE A UNIÓN VALLE DEL CAUCA  
 Nº de Contrato: PS-153-2026  
 

Objeto: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DIRIGIDOS AL 
SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO, 
SUSTANCIACIÓN Y REVISIÓN DE PROCESOS 
PRECONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 
Y/O TRÁMITES CON CONTENIDO JURÍDICO 
ADELANTADOS POR LA SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, 
VALLE DEL CAUCA”. 

 

 Contratista: JAIME EDUARDO VIVAS MANZANO  
 C.C.No.  1.144.043.689 CALI, VALLE DEL CAUCA  
 

Valor Inicial: 

VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 
MCTE ($28.142.712 MCTE) 

 

 

Plazo de Ejecución: 

EL PLAZO SERA, DE SEIS 06 MESES, DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA 
DE INICIO.  

 

 Fecha de inicio: 30 DE ENERO 2026  
 Fecha de terminación: 30 DE JULIO DE 2026  

 
Así las cosas, me permito informarle que a partir de la fecha se le ha asignado la 
supervisión del contrato No.PS- 153-2026, para lo cual seguirá usted realizando las 
labores de conformidad con el contenido del contrato y sus anexos, en el marco de 
los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 
 
Cordialmente,  
 

___________________________________ 
GERMAN ALFONSO VILLAQUIRAN HURTADO 

Alcalde Municipal 
 

 

Revisó: Maria del Mar Álvarez Muriel- Subsecretaria de Vivienda 
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